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I. 	INTRODUCCION 

La pakticipación de La mujek en eL desakkollo nacional, 4e 

expkeda básicamente en eL papel que desempeña dentko de La acti 

vidad económica del país, di bien no ha logkado igualan 414 pak-

ticipación a La deL hombke, de obseftvan avances impoktantes ya-

que La mujek está ocupando puestos de tkabajo inaccesibles en - 

°t'os tiempos: desakkollo 6avokecido pon eL MC.04 Pava educati 

yo, Lo que pkopicia du pakticipación como agente de cambio do--

cica. Podemos decía que La pudencia de La mujek en La vida pú-

blica del país, ed buena, positiva y enkiquecedoka pana La do--

ciedad. 

En las últimas décadas, nuestko paid ha venido au6kiendo -

un pekíodo de economía cftítica que Lo ha obligado a tkandicio--

ned que han dejado un détSicit en los 6actokes básicos de La so-

ciedad, pon Lo que se han okiginado condiciones de vida pkoble-

máticas a las que de han sumado eL gkan detekioko ecológico, --

condicionando en gkan magnitud a un vinculo detekolinante de --

kiedgod que dañan La ¿alud. La vida en eL pkedente, constituye-

una obligación expuesta a emekgencias y constantes nocivas, cau 

danted de en6ekmedad y de menoscabo de potenciales humanos, que 

keclaman todo tipo de intekeses de quienes atienden La salud. 

En este sentido, cuidan de La daLud implica todo un víncu-

lo de kelaciones en eL que Los pkolíedionated de La atención a -

La salud, 4e hacen indispensables. Es algente eL cambio en La - 
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orientación de La pkáctica pkodeeional hacia nuevas altetnati--

vae que ayuden a identitlicak y a va/okan. Loe modeloe apkopiadoe 

pata La pteetación de lekvicioe de endekmehía. 

No obstante, loe ptoblemae que ee en tpcentan en La eetnuctu 

ta ocupacional de endettmekía son muchos y de muy pecutiah natu-

laLeza. Esto be puede ejemp/i6ica4 señalando como en eL campo - 

alietencia/ eL .trabajo de en tlehmettía ce coneidetado más bien, -

como "mano de obra" que como quehacer pto6eeional, ha continua-

do como puletica obligada en La ejecución de Lo "autoftízado", -

en menoscabo de La responsabilidad que debe eumit todo ptotíeeio 

nal en eu ambito de ejetcicio. 

En consecuencia, ee de <suma importancia, que enifehmekia ee 

una aL cambio que davokezca La elevación académica pto lleeional, 

pon Lo que ee 6undamentaL que -intervenga en lae fteglamentacio--

nee inetitucionalee, que permitan tener una adecuada de/imita—

ción de keeponeabitidadee y 6uncionee con respecto aL equipo mé 

dico y mobiliario. 

De acuerdo a tal citcunetancia teatizamoe La presente in--

veetigación que nos permita pko6undizak en La keeponeabilidad -

que tiene eL peteonal de entívtmettía con respecto aL resguardo pa 

ttimonial del HoepitaL GenekaL de Zona con Médícina Familiar Ná 

meto Dos, de Ikapuato, Guanajuato. 
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U. 	JUSTIFICACION 

En su dokmación como pho6esionista, /a en6ehmeha ha tenido 

la opoktunidad de delakkollaftee, de tal 6oftma que la atención -

que bkinda a/ paciente ha evolucionado, desde loe conocimientos 

técnicos hasta /os cientidicos, utilizando loe hecuhsos que apo 

yen las acciones con e/ paciente, pekeiguiendo siemphe e/ mismo 

objetivo, tanto pekeonal como de /a misma institución, en la ac 

tua/idad, esta pftepakación ha tenido como dina/idad el conoci—

miento cientiéico, La investigación y /a enseñanza a todos loe-

nivelee, paha phopohcionah una atención de óptima calidad a loó 

pacientes. 

El concepto de atención de endehmehía, hesuita de las nece 

sidades básicas del individuo, en 4/14 muttip/es intekaccionee 

6amaiahes, socia/es y ambientales, en kelación a la salud en 

loe tkee niveles de atención. 

Este concepto de la atención de en6ehmehía se ve dkacciona 

do debido a que La entíehmeha está supeditada a fteeponeabilida--

dee que e/ keeto del equipo muLtidiscip/inahio no desea edec --

tuah. 

Además de en6hentanse en eu ejercicio pxoéeeional a situa-

ciones imphedecib/es, nos encontkamoe con que be le delega la - 

hesponsabi/idad en el contkol de apahatos e/ecthomédicos y mobí 

liakio, que en La mayohia de /as ocasiones La en6ehmeta no es 

la única en utilizakloe o no loó utiliza paha e/ desempeño de 

su pho6esión. 
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Pon LO antenionmente expueeto, 4e obehva /a neee4ídad de-

ínveetígah cómo íné/uye /a keeponeabilidad delegada al pekhonal 

de enéenmenía en el contkol de apahatoe electkomédicoe y mobi--

liakío y ta4 nepeneueionee que conlleva esta aetívidad en e/ e-

jeneíeío de lu pnoéelión, a4Z como li nea/mente le coute4ponde. 
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III. 	PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Con/idekamo/ la 6alta de una delímítacan adecuada de 6un-

cionee ke6pecto al conthol de/ he/guando pathimoniaL ( ínventa- 

) en el Inetituto Mexícano del Segulo Social, aunque en --

teohía /e eetablece que la neeponeabilidad aehá del thabajadoh-

que lo utiliza paha nea/ízah 6u tkabajo, en /a hea/idad ee deja 

La actividad del he/guando al pen/onat de en6enmenía, poh encon 

tkan/e e/ equipo médico y mobíliahio en Pa/ centha/e/ de enéeh-

mehía y en /a unidad de/ paciente. 

A6.Z. mi6mo, ee Le dá má/ impohtancia pon pante del penlona/ 

de en6ehmehía ke6pon/abte a /a entkega de loe ínventahíoe que a 

/a atención de/ paciente, ya que al no e/tan completos y en oh-

den le imp/icahá hetakdo en lu /a/ida de/ /envicio o /ancionel-

monetakia/ según lo detehmine /a Comi/ión Nacional Mixta Díeci-

plínahía o lae Subcomieíonee conne/pondiente6. No a64. /a de6i--

ciencia en calidad de atención que /e Le bkinda al pacíente pon 

eetat hecíbiendo y entkegando inventatio6. 

Pon lo tanto, cheemoe que ee debe .intentan uni6icak y dah-

phíohidad a U/ actividade6 que kea/mente /e competen a en6ehme 

'cía, de/imitando/al de lae que no le competen. 

DEFINICION DEL PROBLEMA 

¿ Exiete alguna nohmatívidad pana que 6e ne/pon/abi/ice a/ 

pek/onat de en6etmenia del Holpítal Genehae de Zona con Medící-

na Famitian NÚMCk0 Doe de Ikapuato, Guanajuato, en e£ he/guando 

pathímonial de equipo médico y mobieivtio de /a In/titución. 
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De exiltík ta/ nokmatividad que el /o que healmente debe 4C4 --

competencia de enlíehmekia ? 

1 
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IV. 	OBJETIVOS 

1. Localiza' los documentas odiciated que dundamenten y -

delimiten la kedponlabaidad del pekdonal de enéekme--

/tía en el kesgualtdo de equipo médico y mobiliakio del-

Hospital Genekal de Zona con Medicina Familia,' Númeko-

Dos de Ikapuato, Guanajuato. 

2. Anatizan di la 2e4pon4abilidad del ke4guakdo patkimo--

nial le cokkeesponde 'Lealmente al pek4onal de ende/me--

Pcia. 

3. Pkoponek atteknativad que contkíbuyan a mejokak el con 

tkol de equipo y mobiliakio que 'Lealmente le cokkeespon 

da al pekdonai de entfekmekia con base en ke4ultadas ob 

Unidad en la pkesente inve4t4gac4.ón. 
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V. 	METOVOLOGIA 

Pana alcanzan loe objetivos, dividimos la investigación en 

tkeb etapas: 

La pnímena etapa de investigación bibliogkádica y documen-

tal, a 6ín de íntegkak el manco teókíco, junidico-adminietnati-

vo, que nos pekmitieka conocen loe keglamentoe acenca del kee--

guando patnimonía£ en el Instituto Mexicano del Seguko Social,-

eobke puntos de pkocedimientoe y ejecución del mismo. Alí como: 

La Ley Fedekal del Tkabajo, La cual nediene que toda peneona --

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, y el Contka-

to Colectivo de Tkabajo del I.M.S.S. 1993-1995, el cual estable 

ce loe pko6eeiogkamae y reglamentación del neeguando patnimo --

nial. 

Una segunda etapa, que tSué una invetigación de campo pana-

identitíican, deecnibin y analizan bus 6uncionee de/ personal de 

en6enmenía con neepecto al keeguakdo patrimonial del Inetituto-

Mexicano del Seguko Social. Pana dichos tfinee ee diseñó un cuee 

tionanio con datos delimitados a partir de loe hallazgos en la-

invetigación bibiogkátfica y documental previa, este 6ué aplica-

do al 90% de/ personal de en¿enmetía en U.1.4 díáenentee turnos y 

niveles, haciendo éntíalie en las actividades y tiempos que dedí 

ca al keeguakdo patrimonial del Instituto Mexicano del Seguko - 

Social. 
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Una vez que tuvimoa elementoa teóticoa paha enmahcah la --

pháctica de la endehmehía, conaidehamoa tal actividadea que Le-

competen y Uta que nó, analizamos de manera paktículak 106 he--

luttadot de /al. encueltaa con objeto de deachíbik /ció pkincipa-

/ea conlecuenciaa que e/ pekeona/ de enéekmekia ae adjudica con 

fa heaponaabilidad del heaguahdo pathimonial de equipo médico y 

mobiliahio de/ hospital. 

Fina/mente una tekceka etapa que nos llevó a ana/ízak /ot-

keatatadoa de la inveatigación, a Gin de juatilican a/ganad pito 

pueatal pana aek conaidehadaa pon el depahtamento de endehmekia 

de/ Instituto Mexicano del Seguno Social, aobhe que ie compete-

heatmente a en6ekmekia. 

Loa heaultadoa de obtuviehon mediante La concenthación, ta 

bulacíón y el análitia de loa datos, loa cualee ¿e pheaentan --

pon medio de cuadkoa. 

LIMITES 

De tiempo: El estudio compkendió un pekíodo de un año a - 

pahtih de /a apkobación de/ photocolo. 

De eapacío: La investigación ae healizó en el Hospital Ge-

nehal de Zona con Medicina Famiblak Nameko Doa de Ikapuato, Gua 

najuato. 
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RECURSOS 

Humanol: Colabokación del 90% del pek4ona/ de entSekmenía 

de/ Holpita/ General de Zona con Medicina Familiar Número Doe -

de Inapuato, Guanajuato. 

Matehía/: Pape/, pluma, calculadora, manualel de pkocedí--

miento4, inethuctivo4 o tíiciatee. 

TIPO DE ESTUDIO 

El eetudio e6ectuado flué de tipo deactíptivo thanvettai -

y heitmeneutíco, pueato que etudiamoe y deactaímo4 /a 4itua 

ción del pek4onal de en6ekmetía, he6pecto de /tu actividadee 

que realiza en 4etacíón con la keponutbaidad de/ ke4guando pa 

thimonia/. 
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VI. MARCO TEORICO 

1. PROCESO DE TRABAJO 

1.1. Antecedentes Híatékicol: 

Se dice que e/ trabajo ea una actívídad Matea o mental --

del hombke, ap/ícada a La aatióéaccíón de lue neceeidaded y que 

siempre constituye un equekzo, ya sea encaminado éste con un - 

zentído uti/ítakío y mencantaí4ta pana obtenek un lucho concia 

tente en elpecie4, 4ekvicio o dinero, o bien orientado hacia La 

creación literaria, aktíatica, cíentíéíca, etc. 

Aunque e4 común c/a4íéícak e/ trabajo en manual o éíhíco,-

inte/ectua/ o mental, /a verdad e4 que en todo trabajo diaíco - 

exilte cierto equekzo Iííaíco. Incluso lo intelectual y lo díai 

co, e4tan de tal horma /ígado4 que 6kecuentemente resulta díéí-

cí/ determinar cual lea /a claaílSicacan que corresponda a cíen 

tal 6oltmal de trabajo. 

En 4u evolución híatókica, el trabajo ha recorrido tren e-

tapaa pekéectamente deéinída4: 

1).- La e4c/avítud, en /a que el trabajador perdía eu lí--

bentad y quedaba al anbítkío de otro hombke para el que trabaja 

ba 4in recaban compensación o retribución alguna. 

2).- La servidumbre tan común en la edad media en que el - 
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acervo era ya un avance hacia una mejor condición que la del es 

clavo, aunque no muy envidiable ciertamente. 

La etapa moderna de/ tkabajadok asalariado, 6ohma en que -

el trabajador recibe una ketnibución por au trabajo, cambia su-

trabajo pon dinero y pkeltacionel. Este avance tuvo, ain embar-

go una consecuencia /ocia/ muy grave: Dividió a loe hombrea en-

doe gkupo, Capitalistas que compraban el thabajo, y loe traba-

jadores que /o vendían, e/ decir, El Capital y El Trabajo. 

El Capital eetaba ya organizado, el obrero no lo estaba, - 

eukgiekon con6lictoe ghavee. Fué necesario para el trabajador -

Luchar, pactak,/egiltak, organizarse. La indu4tkia/ización 6avo 

keció /a4 lucha,/ del trabajador ya que necesitaba de é/. El mo-

vimiento político y un anhelo eepikitual, a/ obtener ke4u/tado4 

tangibles, e/ movimiento obrero exigió de/ capita/ mejores pkels 

tacione4 y más justas retribuciones y jornada/, peno al mismo -

tiempo el obrero hubo de capacitarse mejor, aprendiendo nuevaa-

técnicat, que hicieran de é/ un obrero cali6icado y, en conee --

cuencia, más eolicitado y mejor retribuido. 

La institución de/ día 1° de Mayo como "DIA DEL TRABAJO" -

es /a conmemoración de /al. /uchaa, de loe eacki6icioe y de loe-

ee6uehzoe de loe trabajadores para obtener mejore/ nive/e4 de -

vida. 

Prácticamente la lucha obrera ee inició el día 07 de Enervo 

de 1907, cuando loe obrero/ de Río 'Manco tfuekon ackibi/eado4 - 
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deepuée de incendian la tienda de Raya. 

Tiempo deepuée empiezan a dlagitt oftganizacioned obkekae co 

mo la Conéedekación Tipogxágica de México, antecedente inmedia-

to de La Conéedekación Nacional de Antes G,C4icae actual. 

En 1912 se establece la Caéa del Obkefto Mundial, al mamo-

tiempo que Juan Sakabia y Antonio L. Villakeal, luchaban pon ce 

tablecek la Conéedekación Nacional de Tkabajadokee. 

Pon otra paute ae éundahon: La Unión Minerva del Norte de -

la República, la Conéedekación del Trabajo en Tokkeón, el Ghe--

Mi0 Unido de Atijadokets en Tampico y la Conéedekación de Sindi-

catos Obhekoe de la República Mexicana en Venachuz. 

Como en realidad la Caéa del Obrero Mundial era de éilia--

can ékancamente ananquata, pkincipió a geataxeie ta Lucha pana 

establecen inétitucione4 obkehaé netamente mexicanas éué aéí co 

mo nacieron la Conéedekación Regional Obkeka Mexicana ( CROM I-

phimeho, deapuée la Conéedekación General de Tkabajadoftee (CGT) 

y tlinatmente, la Conéedekación de Tkabajadokeé de México ( CTM ). 

Loe obkekoé mexicanos, en el uso de loe derechos que lee - 

coneagka el AktícuLo 123 Constitucional, be agrupan en GkelniO4, 

SindiCat01 y uniones, enthe otkod. 

A tkavéé de eua dirigentes a quienes eligen libremente, --

realizan sus movimientos y obtienen Club mejoki.a.s y pkeetacionee 



14 

En 4Ull problemas fteciben el apoyo de lela autokidadea y pana o--

kientanloe y auxilíahloa ae crearon: La aecnetakia del Trabajo, 

La Sala del Tkabajo de la Suprema Corte de Juóticia de la Na 

Loa Tribunales del Tkabajo y Loa Tkibuna/ea y Comidioneó-

de Akbitkaje. 

Loó gobieknoe emanadoó de la Revolución, concientee de 4U4 

debeneó pana con &le maeaó de tkabajadokee, crearon divenóoó 04 

ganiemoó de protección pana aloe, taleó como: El Instituto Me-

xicano del Seguro Social ( IMSS 1 y el Inótituto de Segukidad y 

SQ&ViCi04 Socialee de loe Tkabajadokeó del Estado ( ISSSTE ), -

en donde loe aeegultadoe obtienen aeavicioa médicoó y medicinae. 

Reciben ademáó loe tkabajadokeó, jubilacioneó, óegukoó de oída-

e inva/ídez y otras muchas pkeatacíonea que han elevado el ni—

vel de vida de loe tkabajadokee mexicanoe a una altura envídía-

ble. 

Ante aítuacionea en lae que loe obkekoó trabajan óin limi-

te legal de tiempo, en condicioneó insalubres, ain derecho de - 

azocíación y cobrando daiakioa míaekab/ea, ae aeguenza con el - 

Aktículo 123 que demanda, una jornada de trabajo de 8 hoka4, ea 

lanioó juetoó, pkeatacionea deconoóae, libertad de aaociación y 

deftechoó de huelga, entre otkoó. 
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1.2 Reglamentación en México 

1.2.1. 	Ley Fedeka/ del Thabajo 	( 1 ) 

Pkincipioa Genehalee: 

ART. /9 	" La pkeeente Ley ea de obeekvancia genekal en- 

toda La República y kige lae kelacionee de tkabajo compkendidae 

en el Aktícu/o 123, Apaktado "A", de la Constitución ". 

ART. 39 	" El tkabajo ea un dehecho y un debek <social. No 

ea un Aktículo de comehcío, exige heapeto pana taó libektadee -

y dignidad de quien lo pkeata y debe edectuakae en condicionee-

que aeeguken la vida, /a salud y un nivel económico decokoeo pa 

ha el tkabajadoh y bü 6ami/ia 

Obligaciones de loa patkoneá: 

ART. 132, FkaccLón III 

" Son obligaciones de loe patkonee pkopokcionak opoktuna--

mente a loe tkabajadohee, loe útiles, inethumentoa y matenialee 

neceaakioa pana la ejecución del thabajo, debiendo dahloe de --

buena calidad, en buen estado y keponek/o6 tan Luego como dejen 

de 4C4 elíicientea, aiemphe que aquellos no ae hayan comprometi-

do a uaak hekkamienta propia. 

El patkán no podká ex¿gik indeminizacián alguna pon el desgaste 

( 1 ) Colección Juhidíca, Ley Fedeltal del Titabajo México 

Ed; Ea6inge, S.A. de C.V., 1994, 1-43 p. 
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natuka/ que eutSkan loe útiles, ínetkumentoa y matekiatee de tha 

bajo ". 

ART. 132 Fkacción IV 

" Pkopokcionak local .6eguko parta guakdah loe inatkumentoó-

y titilee de tkabajo pektenecientee a/ tkabajadok, 4iemphe que -

deban pekmaneeek en el /ugah en e/ que phehtan /04 4Q/WiCi04, - 

sin que sea Mito a/ patkén ketenekiol a titulo de indemíniza-

cíón, gakantía o cualquier otko. El negatko de in4tkumento4 o-

titilee de tkabajo debeftán hacerse diempke que el thabajadok lo-

eolicíte " 

ART. 134 Fhaeción VI 

" Re4títuik al pathón las matekíalel no usados y eoneekvak 

en buen estado loe íntkumenta6 y titilee que lee haya dado paka-

el tkabajo, no siendo ke4poneab/ee'pok el detekioho que origina 

el uso de e4ta6 objetas, ni el ocasionado pon calo tíoktuíto, 

ISuekza mayo o mala contkuccan " 

ART. 135 Fhacción III 

" Queda pnohíbido a los tkabajadoke4, 4uAtkaek de /a empke 

la o establecimiento titilee de tkabajo o materia phima etabona- 

da ". 

ART. 135 Fkaceíón IX 
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" Queda phohibido a loa ttabajadonea, ~n loa átileó y he 

kkamientaó auminiathadoa pon el patftón, pana objeto distinto de 

aquél a que eótan destinados." 

La negiamentación de ta Ley Fedenal del Tnabajo, nos da --

las pftimekaó pautas, eatipulando Uta oblígacionee del patkón en 

cuanto a pkopokcíonak a loa tnabajadoned toa átiteó neceaaniod-

pana ¿u tnabajo y Bolo como obligación de loa tnabajadoneó el - 

conhenvanloa en buen catado no debiendo éatoó aen sancionados -

pon el deteniono, daño éontuito, o mala calidad de loé Mí4M04.-

quedando pnohibido al tnabajadon auatnaentoe de la inetitución. 

2. HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 

DOS DE IRAPUATO, GUANAJUATO. 

El Instituto Mexicano del Seguno Social, ea una inótítución 

deócentkatizada y óiótematizada, con peteonalídad y patnimonio-

pnopio, que aultenta óu existencia en la Constitución Política-

de loa Eatadoa Unidos Mexicanos, en la Ley Fedehat del Tftabajo, 

la Ley Okgánica de la Adminiatnación Pública Fedenal y en la --

Ley del Segufto Social. 

Ha establecido el sistema de atención médica sustentando -

en traes niveles y una raed de unidades de aenvicio negionaliza-- 
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dos y zoniéicadoe geognádicamente. Dichoe nive/el de atención -

médica kequieken pana eu buen 6uncionamiento, del soporte norma 

tivo actualizado que pkecizie aakamente taz, athibucioneá, obje-

tivoa y neaponeabilidaded de cada uno de ellos. 

EL Hospital General de Zona con Medicina Familiar Número -

D04, eltá claaídicado pon eu número de camal, en un hospital de-

aegundo nivel de atención, ou contnucción ea mixta, siendo de - 

concentnación pon 4U zona de in6/uencia y agudo pon áu promedio 

díaa-estancia. 

Internamente /a máxima autoridad recae aobne fa Dinección-

Médica, de la cual dependen directamente la Subdinección Médica 

y Subdinección Admináitkativa, el Departamento de Enseñanza e -

Investigación Médica y £04 di6enentea comités de esta Inatitu--

can. La comunicación ea lineal ascendente y descendente, lo --

mamo que horizontal, las lineas de mando son lineales pero 46-

lo descendentes. 

El hospital cuenta con 122 camas cenaablea dando servicio-

de un segundo nivel en las áreas de: Gineco-Obátethicia, Mediei 

na Interna, Cikugía General y Pediathía. 

2.1 Políticaa 2 

Establecen normas de aplicación local pana /a operación Y ad- 

miniatnación de loa dióenentes servicios. 

( 2 ) I.M.S.S. Manual de Organización del N.G.Z.C/MF N 2  2 

Ikapaato, Guanajuato, México, 4 y 5 p. 
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- En 4u actuación, hegíh4C pok loa lineamientos que establece -

la Je6atuna de SChViCi04 Médicos en el Estado de Guanajuato. 

- Eztabtecen eatemaé de in6onmación adecuados entke las diée--

nentee anead y /a Dikeecíón, pana éacaitah el conocimiento o--

poktuno de las nece4idade4 de /a Unidad. 

- Evaluak constantemente el otokgamiento de las pheótacione4 mé 

dicad. 

- Mantenek el más alto nivel cientítSico en La pkeétación de loa 

WtViCíOd médicos. 

- PhOmOVC4 intka y extkamukoé acciones de educación paha la éa-

lud. 

- Pkomovek pekmanentemente el dedakkotto de las buenas nelacid-

neé humanas en todo loa nivelen. 

2.2. Objetivo Genekat: 

Gahantizah el dekeeho humano a La ¿alud, La a4i4tencia mé-

dica, la pnotección de loé medios de 4u64i4tencia y loe dehvi--

cio4 ¿ocia/e4 nece4atio4 pana el bieneétak individual y colecti 

VO. 
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2.2.1. Objetivoa EapecítSicoa: 

1. EL peh4onaL dihectivo coohdinahá ahmónicamente loa phocedi--

mientoa de thabajo en el Hospital de Zona y con unidades de-

apoyo. 

2. Inchementah actividades de investigación pana manteneh un al 

to nivel phodelional en La pheatación. de .15¢4ViCíO6 médicas. 

3. Elevan la cantidad de atención a/ dehechohabiente a thavé4 - 

de deaahhollo continuo de peh4onai. 

4.- Photegeh de /a4 en6ehmedaded evitabled al mayoh númeho de -

La población dehechohabiente ad4chita a la Unidad. 

5. Evaluah petiódicamente loa helultadoa de la opehación de La-

Unidad pana mejohahla en loa aspectos neceaahioh. 

2.3. Ohganighama 1 anexo 1 ) 

2.4. Ley de/ Segun° Social 1 3 1 

La Ley del Seguho Social nos nohma en loa 4iguiente4 Ahtí-

culo.6 loa lineamientos pata expedih Las heglamentoa intehno4. 

1 3 1 Rdmihez Fonseca, Fkanc¿óco Ley del Segtoto aocial 

México, Ed. PAC., 	1986, 29, 120, 121, 125 y 126 p. 
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ART. I° La pheaente Ley ed de obdekvancia genehal en toda la -

República, en dokma y téhminod que la misma establece. 

ART. 240 El Instituto Mexicano del Seguko Social tiene las 6a- 

cultaded de athibucioned 4íguiente4: 

Fkacción VIII. Expedite 4U4 heglamentod inteknod. 

ART. 253 El concejo Técnico tendká Cae athibucione4 4íguiented 

Fkacción VIII del Aktículo 240 de ésta Ley 

Con ffundamento en lo establecido en fa Ley del Seguho So—

cial Aktículo 240 Fkacción VIII, el Instituto establece 44 he--

glamentación del contkol del kedguakdo patkimonial comphendido-

en e/ Conthato Colectivo de Thabajo. 

2.4.1. Contakto Colectivo de Thabajo 1993-1995 del 

I.M.S.S. 1 4 1 

En Las siguientes catu4u/aa del Contahto Colectivo de Tha-

bajo nod elpeciAica lo ke6ekente al telguakdo pathimonial, 4in-

aela/an una kedponlabilidad edpecióica pote categoniae. 

Cláusula 72. 	Redpondabílidad dobte Indttumental de Vitt-

bajo. 

Cuando de thata de objetos o ínthumentod de udo pek4onal del-

thabajadoh sólo leka keepon4ab/e del exthavío o deat,Lucean de- 

1 4 1 I.M.S.S. / S.N.T.S.S. Cont4otto Colectivo de Thabajo 

México, 1993 - 1995, 	48 p. 



22 

dicho matekia/ de tkabajo, cuando le haya 'sido con6iado pekao--

na-emente a au cuidado, pala lo cual entkegaká keaguakdo al keci 

bo mismo. 

El Instituto cobkaká loa depek6ectoe que ocasionen a toa 

útiles y demás objetos de tkabajo y el &emplazo de toa Mi6M06 

en catto de pékdida pok pakte de 4u4 tkabajadokea, diempke que 

ta/e4 de4pektlecto4 o pékdidaa 4e deban al descuido, negligencia 

o mala 6e. EL cobko de haká pkevia investigación del caao y de-

tekminación de la cantidad y 6okma de pago, tomando en cuenta 

la magnitud del deapek6ecto y el L'aloa que tenga el objeto en 

el momento de ftegítátkakde el detekíoko o pékdida, aaí como el 

valok inicial y depke4iación au6kida pok el p&opio objeto, afin-

que en ningún calo La cantidad exigible pueda ISCA mayo del im-

pokte de un mea de 4aLakio del tkabajadon. Todas las keaolucio-

nea ketativaa a eatoa caeos 4ekán pkonunciadaa pok la Comilián-

NácionaL Mixta Diaciplinania o ea Subcomisión Cokke4pondiente. 

2.4.2. Reglamento Intekiok de Tkabajo 

EL Reglamento Intekiok de Tkabajo 4e encuentka en e£ Con--

thato Colectivo de Tkabajo, peko de igual maneka ea ambigüo au-

contenido ya que colo ‹se ke6ieke a£ tkabajadok sin eepecid¿cak-

categokia ke4ponabLe. 

ART. 38 Ningún tkabajadok aetá keaponaabee de la pékdída- 

o detekíoko pok mas uso, impudencia o negligencia, de La4 he--

kkamientaa, inatkumentoa, equipo o mobiliakio que utilice paka-

La ejecución de uu tkabajo dukante e/ eapao de au joknada, an-- 
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tea de que 4e haya agotado el procedimiento eetablecido en la - 

CULL4u/a 72 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La helponlabaidad en que incunnihá daka origen a la kepo-

eición, la trepanación o la heacondicionamiento. Si el trabaja--

don no puede edectuan la nepanación o neacondicionamiento ade—

cuadas, el Inatituto le delcontahá el imponte del gasto que Ohi 

gine pon zalea conceptos, 4in que en níngun fugan y cabo la --

cantidad a de6contan sea mayos del imponte de un met, de eueldo-

del tkabajadon. 

ART. 64 Fracción V 

" Proceden en el dusakkollo de 4(14 labone6 con el cuidado-

pheeaución y 4entido de ne4poneabaidad nece4ahio4 pana no cau-

san daFto4 o penjuicío4 a peona o biene4 de la Inatitución ". 

Fhacción XIII. 	Al pagan. al InItituto loa dehpen6ectas - 

que oca4ionen a £04 atilu y demás implemento4 de trabajo y en-

el remplazo de loe mizima6 en el cabo de péndida, 44: loa de4pen-

dectol o plhd¿da4 le deben al descuido, negligencia, o mala dé, 

que 4e comprueben phevia ínve4tigación de acuehdo al pnocedi --

miento establecido en la Cláusula 12 del Contrato Colectivo de-

Trabajo. 

ART. 89 	La Comisión Mixta Di4ciplinania y en 4u calo la 

Subcomiliión, detekminakán el monto de loe detcuentoa que deban-

hacenee a loe tnabajadonea pon daRoa cauaadoe en pekjuícioa del 

Inatítuto en el desempeño de ella /abonea aín que en ningún ea4o 



24 

Ca cantidad exigible pueda aeh mayo& del imponte de un mea de - 

aueldo del tnabajadon, heapetándo/ea el derecho de audiencia. 

El Contrato Coelctivo de Trabajo en lo he6ehente al 4e4 --

guando patrimonial ea génehico ya que no de/imita categoría hee 

ponlab/e del bien inmueble, haciendo mención exclusivamente al-

" Trabajador " e/ cual debe 4C4 nehponeable del extnavío o dea-

tnucción del equipo o mueble aiempte y cuando exista una invea-

tigación heapecto al calo, el se comprueba descuido, negligen—

cia o mala 6é por parte del trabajador será lancionado económi-

camente. 

Por lo tanto de eatots Ahtícutoa ae desprende e/ reglamento 

de/ Resguardo Patrimonial. 

2.4.3 Reglamento del Resguardo Patrimonial ( 5 1 

Loe Ahtícueoe contenidos en e/ tegeamento del Reaguahdo Pa 

tnimonial ¿son guía que establece el I.M.S.S. pana loa /ineamien 

toa administrativos que nos debenan regir pana el deslinde de - 

heaponlabieídadea del resguardo patnimonial, peno de igual mane 

ha que Loa antehíohea documentos no ea eapecttlico utilizando e/ 

tehmino "Trabajado' " 

( 5 1 	I.M.S.S./ S.N.T.S.S. Contrato Colectivo de Trabajo 

Mlxíco, 1993 - 1)95, 428 - 429 p. 
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ART. 6 " El phetente keglamento eb de obbehvancía gene--

ha/ en todo el sistema y obliga a /04 thabajadoke4 que 4e cicusi 

«can en la Cláusula II del Contkato Colectivo del Tkabajo a --

keapondek, según /e4 competa, de la vigilancia, uso de manejo,-

conthol, kepakación y con4ekvación de bienes que dohmen paute -

del pathimonio del Instituto " 

ART. 1 	" Paka 4u intekpketación 4e delSine /o4 4iguien-- 

tes, conceptos " 

- Patkimonío: Conjunto de bienes, obligaciones y denechob pehte 

neciente4 al Instituto, apheciab/e4 en dineko. 

Bienes: Todas las cosas cuyo dominio le pehtenecen legalmente 

al Instituto y de las que no pueden apkovechakbe ninguna pek-

4ona sin coneentimiento de éste o autokización de la Ley. 

Bien Mueble: E4 aquel cuehpo o coda que pueda tha4/adah4e de-

un lugak a oteo, le mueve pon si mismo o también poh eéecto -

de una 6uekza extekíok, 'sin que moditSique, 4u e4thuctuha, in-

dependientemente de 4U natukateza, pok detekminación de la --

Ley también 4e conaidekan /a4 obligaciones dekechoe y accio--

neb que tienen pon objeto cosas, muebles o cantidades exigí--

b/e4 en viktud de acción pekzona/. 

Bien Mueble Capitalizable: E4 aquel cuyo pkecio de adquai --

ción o natuka/eza e4 tal, que el Instituto determine que ,be -

le asigne un númeko nacional de ínventakio, de acueftdo a las-

políticas de capitalización que señale el H. Consejo Técnico. 
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Bien Mueble No Capitalizable: E4 aquel cuyo phecio de adquai 

can ea intiChiOlt al limite de capitalización ehtablecido, ahí 

como e/ que con precio aupekiok, atendido a 4U naturaleza, - 

uao o dehtino he conhideha de ehta lohma. 

- Bien de Conhumo: E4 aquel que he dehgahta o extingue en un ni 

mero reducido de actoa phoductivoh. Eate bien aéecta laa caen 

tah de inventakio4 mientkah no sean deltinado4 al hehvicio. 

Bien Inmueble: Aquel que pon hu natukateza no puede thaetadak 

he de un /ugah a oteo hin detthuihhe o hulhit attenación, e/-

huelo y Uta conatkuccionea adhekidah a él todo lo que ehtá u-

nido al bien de maneha lija de modo que no pueda hepahanise 

hin deteniono, el que pok hu objeto puede eta entre loa mue 

b/e4 peno que hu wat) lo obliga a pehmanecek lijo en un tugah. 

- Bien de Uao Pekaonal: Son aquetto4 que 4 ,2 entregan a una Gola 

pehtona paha uao y cuidado. 

Bieneh de tilo Colectivo: Son aquettoh cuyo U60 y cuidado pan 

ticipan hin pkelekencia, dentko de un miamo .turno, doa o maa-

tkabajadokea en /a míhma zona o ánea de tkabajo. 

Bieneh de U40 Compaktido: Son aque/toh de cuyo U40 y cuidado-

pahticipan hin pkelehencia, doa o mita tnabajadokeh de dileken 

tea tukno4 en /a m¿ama zona o dkea de tkabajo. 

- Bienea de Uao Colectivo y Compaktído: San aquelloa de cuyo u-

so y cuidado pakticipan hin pnelekencia doa o máh trabajado-- 
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heó de un tuhno con dos o más thabajadoheó de ocho diéehente, 

en la misma zon a o Otea de thabajo. 

- Bieneó de U.so Público: Son aquellos cuyo uso o dia6hute se --

deatina a la población ampahada pot loó hegímeneó de deguhi--

dad y óolidahidad social. 

Reóguahdo: Son lae obligacioneó en donde poh eschito loa tha-

bajadoheó <se heaponaabitizan heópecto de loe bienes muebles - 

pathimonio del Inótituto, que paha au U40 pehsonal quedan ba-

jo au cuidado, aóí como las. que tienen una o valtias de las u-

nidadeó que integhan el aiatema, a thavéa de 4(14 títtaa4C4, -

en &elación a aquellos que heciben paha eu uso, diathibución, 

thana6ehencía o hepahación, a thavéó de taloneó de embahque,-

altaó de almacen, noticiaa de movimiento u óhdenes de 4e4V4--

cío, <según aea e/ acuso. 

- Reóguatdo de Bieneó de Uso Pmonal: Ea aquel donde un solo - 

thabajadoh ae heaponaabitíza del cuidado de 101 bienes-mue 

bleó, que pana 4u uao phe6eftencial tienen asignado. 

- Reaguahdo de Bienes de U6o Colectivo: E4 aquel en el que don-

o máó thabajadoheó que labonan en un miómo tuhno, ae heaponaa 

bitizan en tíohma mancomunada y dolidahia del cuidado de loa - 

bienea muebles que, paha au u6o común tienen adignadoó. 
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Redguakdo de Bienea de Uzo Compartido: Ea aquel donde don o - 

Má4 tnabajadokea que Jabonan en didenente4 tukno4 4e ke4ponda 

baizan individualmente del cuidado de loa bienea-mueblea que 

tienen bajo ¿u aaignación en au jornada ke4pectiva y cuyo uno 

compakten. 

Reaguakdo de Sienea de Uao Colectivo y Compartido: E4 aquel -

en que don o Ma4 tkabajadokea de un turno participan del :Lao-

y cuidado pkedekencia/ de toa biene4, con oteo grupo de triaba 

jadoke4 de turno di6ekente, respondiendo cada conjunto 4o/ida 

rata y mancomunadamente de/ cuidado de tate4 biene4, en 4U tu& 

no cokke4pondiente. 

Re4guakdo de Bienee de (140 Público: E4 aquel donde una de cae 

tket pakte4 que integran e/ 4i4tema a tnavé4 de 4u titular le 

ketpon4abaizan del cuidado de loe biene4 muebtet cuyo u40 o-

dia6kute ettan dettinado4 a ea población de loa regímenes de-

4egukidad y 4o/idakidad 4ociat y en general a tekceho4. 

- Conetancia de no he4pon4abitidad: Ea e/ documento que tibena-

de /a obligación de responden del bien-mueble, a quien /o tenia 

bajo 4u helguakdo. 

- Noticia de Movimiento 	Onma Al - 1 1 : E4 e/ documento que 

ampara /a thangehencía de biene4-mueblen, patrimonio de/ In4 

títuto, de una de /a4 unidade4 que integran ee sistema a otea 
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ART. 13 Ea obligación de loa tkabajadokee guardar con Ila 

ve al término de au joknada, aquellos bienes mueblen que tengan 

pana ulo personal y que pon au tamaño aea posible hacerlo, aaí-

miamo censan con llave La puerta del fugan donde ae encuentkan-

aquelloa que pon au volumen no aea dactible guakdakloó en eacni 

tontos, estantes, akchivekoa, etc. cokkeepondiendo ceta última-

obligación a/ responsable del dnea de trabajo. 

ART. 15 Al término de la joknada el trabajador usuario -

debeká de cekciokakee que loa apakatoa e/éctnícoa queden apaga-

dos, con exepción de aquellos que pon necesidad del servicio de 

ban de permanecen encendidos. 

El pekaonal de intendencia, al hacen. limpieza del anea de-

ben& vekidícak tal cikeunatancia, abocándose a desconectar aque 

lloa que el u.suaftío hubiena dejado encendidoe. 

El personal de vigilancia que en eua kondined encuentre al 

guna anomalía sobre el particular, debeká reportarla, indepen-

dientemente que pueda solucionarla. 

ART. 	23 	El keaguakdo debeká kealizakae pon eacníto al - 

momento en que ae haga /a entrega de loa 6-Unce, teniendo /a o-

bligación el keaponaable del Control Adminiatkativo de Bienes -

de hacen constan en el documento /a4 cakactekíaticaa, número --

da inventakío y catado en que ae encuentra dichos bienes, cuí-

como de recaban lea Ifíninae correspondientes. 

ART. 24 Pana au 6Lnalidad, el neaguakdo debeká hacerse ae 

gún el cano: de bienes de uso personal, de bienes de uso colec-

tivo, de bienea de uso compaktido, de bienes de uso colectivo y 
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compantido, o de bienel de uso público, atendiendo a las deéini 

cíonet que de esto. conceptos 4#2, encuenthan ettablecidot en el-

Ant. 7. 

ART. 26 Cuando el <sujeto deje de pheetaft 6u6 6ekvicioe en 

6u fugan de adechipción, pok lal cauta. que ¿e ettablecen en e/ 

Akt. 27 de/ pke6ente Reglamento, debekán Zibkak6e a éste de in-

mediato, pok medio de La constancia de no kelpon6abi/idad de 6u 

obligación. Loa bienes quedakán keeguakdado6 pok e/ ke6pondab/e 

de Contnol Adminatkativo de Bienes. 

ART. 34 E4 competencia de La Comisión Nacional y/o Subco 

misión Mixta Diecip/inakia, ketolven tobne /a6 keeponlabaidad-

pok el extkavío o dettkucción de loe bienes muebles que hayan - 

tido contSiadot pek6onatmente al cuidado de/ tkabajadok y detek-

minak /o6 de6cuento6 que 6e deben hacen a éste, pon daño6 causa 

dos en petjuicio del Instituto, de contSokmidad con la Cláutula-

72 del Contkato Colectivo y loa Aktícu/o6 38, 64 Fkaccionet V y 

XIII y 89 del Reglamento Intekiok de Tnabajo, ati miento e6peci-

6icatt en tu caso, al la kepotición, trepanación o keacondiciona-

miento de loa bienes muebles te hacen pon cuenta del tnabajadot 

ART. 45 Sekán ke6pon6ab./e6 del extkavío o de6tkucción de 

un bien mueble, loa tkabajadoket que lo tengan bajo cualquier 

tipo de husuakdo, o que Lo utilicen pana e/ desempeño de bah 

labores ti cato ocukke dentro de la jornada de trabajo. 

ART. 47 Sekán le6pon6ab/e6 del extnavío o de6tkucción de-

/o6 bienes muebles, independientemente de quienes loa tengan ba 

jo cucdquíek tipo (-1(,  Ptes9ua.Ido, 	que con 6u acción u omisión 
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hayan dado lugar a una u otra cosa, aunque no los tengan bajo -

su neaguando. 

El reglamento del kesguakdo patrimonial, nea6inma lo °Usen 

vado en el Contrato Colectivo de Trabajo kelíekente a eu eetípu-

/ación génenica, no delimita la keeponsabilidad del usuario del 

equipo o mueble que ee encuentra en la Institución, ya que in—

cluye a todas bus categoníae en La denominación de "trabajador" 

Y no establece a la entíekmefta como único responsable del con --

tkol del inventario aunque sea mínimo el contacto que 45C tenga-

con los mismos y eepecit¡icando exclusivamente que el personal -

de intendencia ea responsable a/ realizar eu limpieza de veníéí 

can que tos aparatos electkomédicos estén apagados, con excep—

ción a Los que deben permanecer encendidos, así mismo el pekso-

nal de vigilancia apoyan& esta actividad, kepoktando anomalías-

en e/ equipo o mueble de la Institución. También neatlikma lo --

contemplado en /a cláusula 72 del Contrato Colectivo de Trabajo 

neáenente a fa investigación que ee realizará pon /a Comisión 

Nacional y/o Subcomision Mixta Disciplinaria, sin eepecitSican 

pon quienes están integradas estas comieíonee y di interviene 

e/ personal de entíeftmenía. 
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3. DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 

CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO DOS DE IRAPUATO, GTO. 

3.1. Políticae 1 7 1 

Este depahtamento cumple como en cua/quieh inatitución de-

salud, una eenie de 6uncionee pftimondialee de atención, de enea 

ce, enthe otha4 y conaidena entne uta polítical: 

- 	Conaidetat al paciente como ¿en pnimondial de La acción 

coondinada de ala equenzoa " 

E8ta política loto puede a/canzak4e cuando ee apoye 'Lealmente a 

la en6enmena, en el eentído de pnotegetla de la entnega de equL 

po y mobi/iahio. 

Pue4 a/ lentih amenazado .injustamente eu ealanio ee obvio que - 

antee de necibih al paciente 4e pkeocupe pon necibin inventanio 

del ISChVíCiO al que este asignada. 

- 	Diniginá eue accionee en bale a nokmaa, inathuctivoa y 

neglamentoe vigentee " 

Esto supone neceeatiamente que loe documentos debenán nekihee 

'Lealmente a las competencias de entlehmehía, y no como vemos a 

diakio 4C lee obliga a cumplir con neglamentoe conbiloa y ambi-

guos que no eapeci6ican c/atamente lo que compete a enéenmehía-

y ¿í 4C obliga a cump/ih con ellos. 

( 1 1 I.M.S.S. Manual de Bíenvenída Ikapuato, Gto. México 

1987, 6 y 7 p. 
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" UnítSicak chitehioe en cuanto a diepolícionee, acuekdoe y 

pkocedimientoa técnico-adminiethatívoe paha ohientah lea accio-

nea del pektonaL de eniSehmeaía a nivel opekativo. 

Si ee cumptieha cata política .se kealizahían inethuctivoe y ma-

nuales, que eepecitSicahan kealmente leca 6uncioneó que le compe-

ten a en6ehmehia, tomando en cuenta que eu pnincipa/ objetivo -

ee bhindah una atención de calidad al paciente, y no ee aeí, ya 

que Loa irbstkuctivo4 vigentee don con6u4o6 en cuanto a La /Lee--

pon‹sabilidad que en6ekmekía tiene del contkol de equipo médico-

y mobilíakio, pkovocando que lu phincípa/ actividad eea keeíbik 

inventaftioa, ante que btindak la atención a/ paciente. 

- " PhOMOVVG la actualización, adieetkamiento y capacita—

ción del pekaonal pkoéeaional y no pkoi¡edional. 

Si e4to ee hea/ízahá pekiódicamente, contkibuikia a eleva' el -

conocimiento genekaL de eniíehmehía con keapecto a/ keeguakdo pa 

tkimonial, 6acilitando una mayo' ínteghación en La elabokación-

de intkuctivoa y manuales, pkopicíando la pakticipación activa-

del peneona/ en el ambito labokal, que noe dieha como keauttado 

una adecuada delimitación de heeponeabaidadee en el keaguakdo-

patkimonial, con ke4peeto a £a4 demaa categokiaa. 

3.2 Objetivos 

3.2.1. Objetivo Genekal del Depaktamento de EntSehmekia 

Eatoe objetivoa ee copian textualmente con objeto de de4tacak 

loa p/anteamientoe que el depaktamento de en6ehmehía ae tkazó,-

pana el logko de 10,5 Mi4M04. 
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" Otoksak atención de engekmekía de alta calidad palta que-

el proceso de atención médica que brinda al denechohabiente en-

lata Unidad, sea egicaz, oportuna y con 4entimiento humano." 

3.2.2. Objetivo4 E4pecígicas 

" Propiciar que ta atención de engeftmekía que reciba el de 

kechohabiente, sea de atta calidad induciendo al personal a dar 

cuidadas mediante e/ pkoce4o de atención de engekmekía y a que-

4C capacite continuamente " 

" Optimizan loa kecukaot humanos y matekiaft4 del departa-

mento, haciendo participe a/ personal pana hacen una utiliza 

nacional a/ 4ati4gacek /a demanda de loa áenvicias." 

" Establecen comunicación .infra e intekdepantamenta/ egi--

caz y ediciente mediante comunicación vekáz y oportuna condokme 

lo establece /a eátkuctuka orgánica de /a Unidad." 

" Promover y desarrollar actividadea docentes y de inveati 

gación, tendientes a /a adecuada 4atitgacción de La demanda, --

que domenten la actualización y desarropo del pekaonal de en--

dekmekía mediante /a coordinación con e/ departamento de Entse--

lanza e investigación y oteas Inatitucionee Educativas.'" 

" Favorecen las acc•ionea orientadas a digundik y cumplir - 

aatialactokiamente con toa programan pkiokitakioá inátituciona-

/eá y de /a Unidad." 
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Tomando en cuenta loa objetivoó del Depaktamento de Ende/t. 

metía e4pecitrican la impoktancia que tiene la 4upekación del --

pek4onat, pana contkibuih a una atención de calidad del detecho 

habiente y cato solamente se loghata con una /imitación eéicien 

te de actividades que keatmente le competan a entSehmetía, pon -

lo que ea impoktante domentak La docencia e investigación paha-

tenek una amplia viaión de la pkoblematica pon la que atkavíeza 

entSekmekia ya que 4e obóekva una delSiciente heglamentación e4pe 

caótica pata el ejekcicío de La pkode4ión. 

3.3. Otganización del Depaktamento de EniSetmehía 

Cuenta con una eótkuctuha okganizativa dohmal de64nida de-

tipo jekátquico que petmite la adminiattación a gkan mala me-

diante La cootdinación del gtupo de ttabajo del petóonal de en-

iSetmekia. 

Sta heCU4406 humano4 están divídidoó en *ya bloquea: el --

phimeko conótituye el cuenpo de Gobiekno, que lo integha la Je-

6e de En6ekmeha4 y SubjetSeó de Entletmetaó y el <segundo potel --

pekaonal opetativo que lo componen las jedeó de pido, ent¡ehme--

«La e4pecia/i4ta4, endenmeka4 geneka/e4 y auxi/iak de en iletmeta 

geneka/. #14.t Mi4M0, 4e cuenta con endenmeka4 en 4CkVíCíO aocial 

y estudiantes de entfekmekía. EL phimet bloque se encahga de pla 

neak, okganizak, dihigah, 4upekvi4ak, conttolat, evatuak y acta 

vidadeó de docencia, el segundo gkupo kea/íza lo pkogkamado. 
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La comunicación ee lineal, descendiente, horizontal y ab--

cendente, /ae eineaa de mando son deecendentee, la atención de-

en tSekmekia ee otorga las 24 horas del día en loe 365 dial del -

año por lo que ee denomina continua. 

La atfluencia de paciente/ el de concentración, ya que la -

unidad ee de apoyo pana otras intitucioneó de/ I.M.S.S. C4 agu-

do pok eue días de estancia y de segundo nivel de atención. Su-

coordinación interdepartamental ee rea/iza de maneta éokma/. 

La atención que proporciona enéekmekía ee tíundamenta en di 

dekentet instrumentos de trabajo como: 

Pkoée4iognamae, in4tkuctivo4, keg/amentoe, manuales de procedi-

mientos y guia.b de servicios /o.1, cuales he encuentran en loe --

eekvicioe o en la jeéatuka de enéekmekal. 

Estos inetnuctivol de trabajo no siempre cumplen con au ob 

jetivo que ea e/ de eliminan obetaculoe, coqueionee e incerti-

dumbre en /a toma de decisiones, ya que en la revisión de di --

cho/ documentos no cuentan con una delimitación deéinída de res 

poneabilidad por categoría. 

Esto permite que al personal de enéekmekia, pon estar más-

en contacto directo con e/ paciente, mobiliario y equipo, be le 

delegue la obligación de/ resguardo patrimonial. 

	

3.3.1. 	Organigrama Estructural 	anexo 2 ) 

	

3.3.2. 	Organigrama Funcional 	anexo 3 1 
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3.3.3. Pekeonal de Endenmekia 

La plantilla que condokma al pembonal de eniSekmekía esta - 

integkada de La eiguiente maneta: 

Jede de Endekmekaa 	 1 

Subjede de En6ekmekae 	 10 

Jede de Piao 	 26 

Endekmeltaa Eepecía/íetae 	31 

Endeltmekaa Genekalea 	113 

Auxiiiak de Endka. Grial. 	121 

TOTAL 	 302 

3.4. Deackipción del pueeto 

A continuación tse deeckiben textualmente taz, actívídadee -

que he conaidekan tienen relación dinecta o índikecta con el --

keeguakdo patkimonial que /e competen a/ pekaonal de endekmekía 

en todae eue categokiae. 

3.4.1. 	Jede de En6eftmekae 

- Vekidicak y evaluara que la atención que proporciona en--

dekmekia eaté libre de kieagoa y ¿ea continua , oportuna y huma 

na. 

Para que le logre eata actividad debe /imitanee /a actividad --

del keeguakdo patkimonía/ ya que /a continuidad en /a atención- 
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del paciente de ánaccíona a/ llevan a cabo el contnol de inven-

taniod en toa bekViCíO6 de la institución, estando bajo el cui-

dado del pehtonat de en6ekmehía, y en muchas occutionet loa akti 

cueca que integran e/ inventario no don utilizados pon e/ mismo 

pektona/. 

- Dihigik lob pkoghamat de invettígación de/ tekvicio enea 

minadoó a mejorar y optimizan la cardad de atención de en6ehme 

nía con babe en los aCCURA04 y condicionea de trabajo exidten-

ted. 

Pana que ¿e logre ente punto e6 necesario que te analice lad ac 

tividaded que nea/iza el personal de en6ehmehía, phincipatmente 

lo nedeftente al nedguando patrimonial ya que esta actividad --

6hacmenta /a continuidad en /a atención directa a/ paciente, --

phovocando una delSiciencía en el keau/tado de la atención del - 

dexechohabiente. 

- Organizan y establecen controles de hecuhloh materiales, 

6ízícot y tecno/ógicot aaignadoe a entlehmehía pana tu óptimo a-

pnovechamiento. 

- Adedonan a las dubjeáad de enáenmenad u oteo pektona? 

que Lo hequieha, en loa pkocedimientoh pana e/ apftovechaníento-

y contftol de matehiatet de curación, equipo, instrumental, nopa 

medicamentos, pkoductot biológicos y heactivos, eapecítíicot. 

Pana que de logten eátod atpectot te debeka hea/izah pkimeko un 

analidid de actividades que Realiza en6ehmekta, pana poden varo 

RaR cuales Le competen Realmente, como es el cado de/ ketguakdo 
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patrimonial, que aumenta la ocupación del personal en actívída-

dee que no tienen La 6ina/idad que pekeiguíó al ettudiak enflen-

mekía. 

3.4.2. Subje lle de Enéenmenad 	( 9 ) 

- Supekvilak /a utilización nacional de hCCU4604 humanoe - 

matekialee y 6ieicoe, pana el otorgamiento de la atención de la 

de en t¡ekmehía a loe pacientee. 

- Supekvilak el cumplimiento de las nonmaé eetablecidae --

con relación a loe contkolee de kecuneoe aeignadoe a las ákeae. 

Participan con /a jebe de en6enmenae en loe phocedimientoe 

de control de keCUPL606 humanoe y materiales aeignadoé al ¿envi- 

cio. 

Pana tener un control eobke lo anterior ee neceeakío una de/imí 

tación de actividades, que lea/iza el pe/Leona/ de entSekmenía, -

pana 6aci/itax /a egicacia eobke lo que realmente le conneepon-

de del resguardo patrimonial. 

( 9 ) I.M.S.S./ S.N.T.S.S. Contrato Colectivo de Trabajo 

Ikapuato, Gto. México, 1987 8 p. 
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En lo neéenente a laa ¿siguiente/ categokiaa que nepnelen--

tan e/ iikea opekatíva de/ pek/oned de enéenmenia, cabe mencio--

nak que unicamente /e toman en cuenta /a/ actividadee kelaciona 

da/ con e/ heóguando pathimonia/. 

3.4.3. Jeée de Piao 

- Repohta /al anoma/icus detectada/ en /12. 4,2AVíCi0 cusi como 

/a/ éa//at en e/ éuncionamiento de/ equipo médico e intta/acio-

net. 

- Solicita, di/thibuye y controla dotacionee de matehiaie/ 

de coaumo, medicamentoa, equipo, ínatItumentat, y pantícipa en -

ta determinación de kequekimientol de acuerdo a laa neceaidadea 

de/ /envicio. 

3.4.4. Enéenmeha Etpecia/i/ta 

Incluye /at 8iguiente/ e/pecia/idadel 

Pediathía 

Salud Páb/ica 

Cuidado/ Inten/ivo/ 

Quinúngica 

Salud Mental 

Atención Pkímakía de la Salud 

- Solícita, keeíbe, maneja y entrega dotacién de/ /envicio 

de equipo e in4tkumentae, medieamento, matekiaf de conaumo y - 
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pkoducto8 biológico6. 

- Pkepatta el matekial, equipo e inótkumental que pon 4U4 - 

eakaeteki4tica4 de mecanica y iluncionamiento ftequiekan de duó - 

conocimiento.s. 

- Detecta y kepokta al jebe inmediato /a4 6allah en el 6un 

cionamiento del equipo e in6talacioned. 

3.4.5. En6ekmeka Genekal 

- Solicita, keeibe, entkega, maneja y ptepatta de acuekdo -

a Uta neee4idade4 del dekvicio, equipo médico, ithstkumentat, ma 

tekial de curtación y medicamento6. 

- Detecta e intSokma al Je tSe inmediato de laa 6a£Laa del --

guncionamiento del equipo e inata /a cione4. 

3.4.6. Auxitiaft de EntSekmeka Genekal 

- Solicita, kecibe y entkega equipo, y matettia/. 

- Pkepata y/o eltekiliza equipo e in4tkumental de acuekdo-

al plocedimiento e.6tablecido. 

- Detecta e int fokma al lege inmedato la4 6allae en el 6un 
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cionamiento de,/ equipo e intta/acionet. 

3.5 	Procedimiento Admíniathativo en /a pérdida de/ equi- 

po médico y mobiliario en e/ N.G.Z. con M.F. N° 2 de 

lnapuato, Gto. que ae aplica a/ pektona/ de endehme-

'tía. 

En e/ Hospital General de Zona con Medicina Familiar Núme-

ro DO6 de Inapuazo, Gto. la pérdida de equipo médico y mobilia-

rio te ampara pon medio de un vate ( anexo 4 ) e/ cual debe keu 

nik loa tíguiente6 kequititot: descripción del artículo extka--

víado, hecha, tekvicio, nombre (t) de,/ personal invo/uckado en-

e/ extravío, matricula, adscripción, turno que labora y visto -

bueno de La Je6e de pito de/ servicio. 

En un plazo máximo de 30 días, /a alSectada (a) debe recuperar -

la pérdida total, o en au de6ecto te realiza un memokandum dihi 

gido a/ ketpontab/e de inventakioe generales, con copia pana: 

- Jet¡e de Enéekmekah 

- Je6e de Pi60 keapontab/e de/ trámite 

- C.E.Y.E. ( cuando e/ extravío ea instrumental ) 

- Reapontab/e de inventarios 

Posteriormente el ketpontabee de inventakiot genekatee etaboha-

un otíício enviándolo al Departamento Jurídico, el cual realiza-

rá /a investigación y dará e£ gallo de keapontabitidad. 

En un tato de proceder el cobro ae determinara tí te realeza 

por nómina o en especie, segun Lo acuerde e/ trabajador. 



En e4te tkamite lob pkincipaleó involuckadod C4 el pe/so--

nal de eniSekmekía del eutea opvtativa, lo que keallikma La poca - 

pakticipacan que cele pek¿onal tiene en la intehvendión de loe 

lineamientos que elst4uctukan el 4e4gua4do patkimonial de La Ine 

titución y esto puede 4Ck ocaeionado poft dalla de intefte4 o co-

nocimiento. 
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VII. DESCRIPCION DE LOS RESULTADOS 

Loe objetivoe tkazadoe paha e4ta inveetigacíón 1Suehon loa-

4íguiente4: 

1.- Localiza& loe documentos olíiciate4 que éundamenten y detalíten 

/a keeponeabilidad del peheona/ de enéekmekia en el kelguakdo-

de equipo médico y mobitíahio del Noepital Genekal de Zona con 

Médicina Famaiah Nameko Dots de Ikapuato, Guanajuato. 

2.- Anatízah 4í la he4pon4abitidad del keeguakdo patkimonial te co 

kkeeponde kealmente a£ pekeonal de enéekmekia. 

3.- Pkoponek attehnativae que contkibuyan a mejokak el contkol de-

equipo y mobiliakio que heabnente le cok&eeponda al peke,onal -

de entfenmeh¿a con base en keeultadoe obtenidos en la pneeente-

inveatigación. 
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La metodología pana a/canzak díchoe objetivoe ee dudó -

en tke6 etapa/, /a pkímeka conaiatió en ínveetígacíón biblíogla 

éica y documenta/ que noe pekmítíeha íntegkak el manco téokico-

jukídico-adminietkativo del 1.M.S.S. 

En /a aegunda etapa 6e realizó una ínveetigación de campo que -

noe pekmítíeha ídentiéícak, deeckibift y ana/izak la keeponaabi-

lídad del pekaona/ de enéekmehía con keapecto a/ kelguakdo pa--

thimonial de la 1netítución. 

La tekceka etapa noe pekmitió ana/ízak loé keau/tadoa de dicha-

ínveetigacíón que noe pekmitieka concluíh lae phopueetae paha - 

4C4 conaidehada6 pon e/ departamento de enéekmekía de la C.H.G. 

Z. / M.F. N° 2 de lhapuato, Gto. 

Loe keeultadoó, que a continuación pkeóentamo6, eon la ke-

copilación de loe dato/ obtenídoa atkavé6 de 211 enthevíetae a-

p/ícadaa al pekaona/ de enéekmenía y que cokkeeponden a la de6 

chipción de loe cuadkoa anexo6. 

Cuadro N° 1 

Se ap/icakon un total de 271 encueataa que no6 kephe6entó-

un 90% de/ total del pekeonal de enéekmehía de /a unidad, que--

dando diatkíbuido de La 6íguiente manera, en cuanto al número -

de encueetah ap/icadaa pon categokíaa, enconthamoe que la auxi-

/iak de enéekmeka genera/ éué /a máa kepkeaentativa con un --

38.05 %, aíguiendo /a enéehmeka genera/ con e/ 32.75 % , /a en-

éekmeka eapecia/iata el 8.60 %, jeée de pi4o con un 7.95 % y - 

pok á/tímo /a categokia de eubjeée de enéenmena6 con e/ 2.65 %. 
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Cuadho N9  2 

Con he4pecto al conocimiento de, qué documento oéi 

cal contiene el keglamento de./ kelguahdo pathimonial, encontka 

mol que en un 49.81% heéihió que en /a Ley Fedeha/ de/ Thabajo-

e/ 29.89% en el Conthato Colectivo de Tkabajo y el 20.30% en La 

Ley del Inatituto Mexicano de/ Seguko Social. 

Cuadho N° 3 

En lo heéekente al conocimiento que tiene La enéehme 

ha, aobke el heaguakdo patkímonial del I.M.S.S. le encontkó que 

e/ 80.70% lo desconoce y el 19.30% tiene conocimiento aobke e/-

keaguahdo pathímonial. 

Cuadho N° 4 

En lo que kelpecta a /a 6ina/idad que pekhigue e/ - 

ke4guahdo pathimonial, el 73.06% conteátakon que ea paha pkote-

geh e/ patkimonio del I.M.S.S., el 25.09% paha 4a/vaguahdah /a-

keapon4abaidad de 4ua thabajadohea y el 1.85% paha dak cumpli-

miento a la obligación contemplada en la cláusula 10 tkan4ito--

kia de/ Conthato Colectivo de Thabajo. 

Cuadho N° 5 

En he/ación al conocimiento que e/ pehaona£ tiene de 

loa tipos de he4guakdo pathímonia/, encontkamoa que el 38.01% -

no conoce ninguno, e£ 29.52% cabe de la existencia de/ neaguah-

do de bienes de tac) penona, el 10.33 % conoce e/ 'Lea- 
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guando de bienes de ueo colectivo, el keéguahdo de bienes de u-

60 compaktido solamente ea conocido pon el 6.64%, el 4.43% cono 

ce el keeguakdo de bienes de ueo colectivo y compaktido y el --

11.07% tiene conocimiento de loe cuatho tipos de heéguakdo ocié 

tenteó en el Regalmento. 

Cuadho N° 6 

En cuanto al conocimiento eobhe loe lineamientos a - 

deguik en la neaponaabaidad del keeguakdo patkímonial solamen-

te el 28.78% kqihíd conocen estos lineamientos y el 71.22% loé 

desconoce. 

Cuadfto N° 7 

Cuando OCUlthe un extftavZo o detekioho de un bidn o -

mueble ee debe hacen una notiéícación a lo que enéekmenía con--

teeto. to siguiente: En un 89.66% de las enéekmehaa encueetadaé 

keepondiekon que he debieka notiéicak pkimehamente a éu jetée in 

mediato, el 3.69% a au compaReka de tkabajo, el 3.32% opina que 

ee debe avisan al heeponeable del contkol adminietnativo de bie 

nee, el 2.21% que debe avisan a las pekeonae mencionadas y el -

1.10% no Ea notitSica a ninguna de ellos. 

Cuadfto N° 8 

El pekaanal de entSetmenía opina aobne ai ee intekkum-

pida /a atención in-tegua del paciente en la entnega de inventa 

kiO4 el 57.56% contesto que no y el 42.44% aéikma que bí. 
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Cuadho N° 9 

En &elación a la pkob/ematica que be ocabiona a/ bek 

nebponbab/e del inventahio, heéihiehon el 16.24% kea/izak vale-

poh exthavio de equipo y mobitiahio que no utilizó pata el de-- 

empeño de aun éuncionee, el 8.11% que le ocasiona conélicto --

con bus compañehaa, el 4.06% demofta en la atención del paciente 

cuí mismo el 1.48% ftediehe eatin deepuéb de au hohahio de traba 

jo y un 66.42% contento que todas /ab ftebpuebtab ante&iohee y -

el 3.69% ninguna. 

Cuadho N9 10 

En cuanto al conocimiento que el peheonat tiene en 

cabo de exthavio de un bien mueble eL 74.90% inéohma teneh cono 

cimiento de el pkocedimiento, no abí, e/ 25.10% que contesto te 

nek un debconocimiento total. 

Cuadho N° 11 

En he/ación a ti e/ pekbona/ de entlekmekía ha éik-

mado a/gun kebguakdo de bien y mueble el 62.70% contento que nó 

y el 37.30% a6inma teneh nebguakdob ISikmadob, 

Cuadho N° 12 

En lo que de ne6ieke a bí e/ pelbona£ de entSehmettía 

conoce el Lae demae categohíaa han éihmado loe le4guahdoe patki-

moniaieb el 87.80% nebponde que lo desconoce y el 12.20% adihma-

que el han éihmado poh Loe bieneb o muebles que utilizan pana --

e/ desempeño de bub actividades. 
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Cuadro 1119  13 

Con leapeeto a la pkobtemdtica detectada paka el. --

contkol del inventarlo que ampara el neaguakdo patkimonial, et-

pekaonat de en6ekmekía ke6iko'que el 59.00% le ocaeiona con --

tfeictol intekpekaonatea pon la keepon6abilidad del inventakio,-

el 18.70% tiene ditficultad paka que el pek6onal que entrega el-

inventakio keatíce el vale que ampare la pAdida del equipo o - 

mueble, el 3.32% no keapeta el hokakío establecido paka el enla 

ce de ínventakío, cuí mismo el 3.32% ketlíeke que no ae te entre 

ga en orden, u pon último el 16.36% ke6ieke que todas las res--

pueetae antekione6. 

Cuadko 112  14 

Acensa de la incontfokmidad de loe aktículo6 que in-

tegran el inventarlo de loe aekvicioa, encontkamo6 que el 25.00% 

del personal encueltado ke tfieke que 6on aktículo6 que no 4e uti 

tizan paka el ejekcicío de au pko6e6ión, el 15.50% eon bienes y 

muebles que 6e comparten con otras categoka6 y el 56.50% a6ik-

ma Uta dos antekiohe6, un 3.50% íntfokma que ninguna. 
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V111. ANAL1S1S VE LOS RESULTAVOS 

Anatizando fo6 ke6uetado6 tenemos que eL pen6onae operati-

vo que comprende ea6 categonia6 de jebe de pía°, enlekmeka e6pe 

cia,U5ta, en6ekineka genekae y auxieiak de en líekmeka general, --

ocupa un porcentaje muy efevado en keeación al pekaonat díkectí 

yo Yo cuae no6 penmitiká una yiaión má6 ampeia de ea pkobeemáti 

ca que oca6iona et keaguakdo patkimoniae aL penaonat de en6enme 

kía. 

En cuanto ae conocimiento 6obke Ya existencia de documenta 

can qiciae dee ketguakdo patkímoniat, eL pek6onae de en tfekme-

kía tiene un de6icíente conocimiento ya que eL 29.89% babe que-

La reglamentación det keaguando patkimoniae e6tá comprendida en 

et Contrato Coeectivo de Trabajo y eL 70.11% Lo de6con.oce, cata 

aituación propicia que et pensonae de enlekmekía tenga un de6í-

ciente conocimiento dee ke6guando patkimoniat, ya que 6oeamente 

el 19.30% dee pek6onal encue6tado Lo conoce, contribuyendo cato 

a que ae delegue ea keaponaabitidad dee keaguando patkímoníat -

a en6enme4ía y no ae keaponaabiticen a Laó demá6 categok.la6 que 

utilizan toa mi6mo6 bienes o muebee6, como cata reglamentado en 

et ke6guakdo patkimoniat dee 1.M.S.S 

EL 73.06% dee pekaonat conoce ea linaeidad que pekaigue et 

keaguakdo patkimoniae, peno no ali su pkocedimiento ya que eato 

ae conlikma en eL anáti6i6 antekion. 
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El deaconocimiento cobee loa tipol, de kelguakdo patkimonia/ 

exietentee en el 1.M.S.S., he heaáikma, ya que el 38.01% no ta--

ben de /a exietencia de elloe, solamente el 11.07% conoce todoe-

loe exittentea y el 50.92% conoce uno de ellos. 

En cuanto a loe lineamientos que te tíguen paha ketpontabi-

lizak a endenmenía en e/ neeguakdo patkimonial, el 28.78% lo co-

noce y el ketto de/ pektona/ eneuettado lo ígnoka, ckeando etta-

tituaeión un alto pokcentaje de elabokación de valen que ampaken 

el equipo médico o mueblee eetkaviadot en loe aekviciot, ain ha-

CePt hetpontab/e a ninguna otha eategokia que estuvo en el momen-

to de la pékdida, o que lo utilizó. 

El conveniente analizan el gnan pkoblema en que be encuen--

tka el pehtona£ de en6ekmehia pon el desconocimiento de toa doce 

mentoe oficiales que reglamentan el ketguakdo patkimonia/ ya que 

en el/o¢ no te establece que entSekmekia tea La ketporutatde dikee 

ta de/ equipo y mobilianio ex-Latente en loe tehviciol y 1.1 de --

nokma que todo "tkabajadok" que utilice un bien o mueble parta e/ 

desempeño de tu pko6etión debehá 6ikmak un heaguakdo pathimoniat 

en cut dillekentee tipoe, según ce cato. 

La plecuencía con que e/ pektona/ de en6enmenia ee atSectado 

pon /a pékdida de equipo médico y mobilianio explica que étta co 

nozca a quién debe notitlicakte pon e/ extkavío de un bien o mue-

ble ya que cuí lo demuettka el keeultado obtenido en el pekaonal 

eneuettado ya que un 89.66% lo conozca. 
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La atención de enéekmekia en el enlace de tuhno ee ve aé--

éectada en un 42.44%, ya que Laa encueltaa nos keélejan que 4e-

intekkumpe el cuidado integkae de/ paciente hospitalizado, y ai 

.6e tiene phedente La pkincipa/ actividad que ftealiza enéekmeftia 

e4 la atención continua del paciente, cata no ea cumplida pok -

la keaponhabilidad del inventanio del aekvicio, ademá4 de pkopi 

ciak conélictoa intekpek4onaLea, a4i como pkolongación de 4u --

joknada de tkabajo 4in kemunekación económica, y a la elaboka--

ción de va/el que poetehiokmente tendká que kecupekak el equipo 

o mueble que ampaka dicho vale, ya que 4o/amente el 3.64% de --

La4 entkevatada4 keéieke no habek tenido ningun conélicto pok-

la keaponaabilidad del inventaftio. 

Pon La ékecuencia con que 4e ve aéectada enéekmenia dado -

el exthavio del equipo o mobiliakio, 4e obaekva que exiate un -

conocimiento del 74.90% en cuanto al tkámíte que le ligue en la 

Unidad pon la pékdida del bien o mueble, peno no pon ello el --

pekaonal 4e inteke4a en conocen la kegeamentación existente de-

ne4pon4abaidad de/ inventakio. 

Podemo8 mencionan que con lo antekion 402 keéleja que enéek 

mekia aigue siendo apático ya que colo se inteke,sa pok Loa pun-

to4 que Le aéectan en éokma económica y en au hokakio de tkaba-

jo, peno no cuí en pkoéundizak en La heg/amentación exiatente,-

que le lacaítakia delimitan 4u4 éuncionel y ke6pon6abiL4dade4-

dejandole /Levan pok lo que /e inéokman 6-in vekiéLeak ut auten-

ticidad. 
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EL 37.30% del pehlonal de en6eftmenía ha lintnado un heaguak-

do patkímoniat y e/ 62.70% no te le ha 4cdícitado dicha ilikma. 

Peno esto no impide que de igual mancha ee teeponeabilice a en--

iíehmehía del heaguakdo patkimonia/. 

EL 88.00% de /al eneueatadaz desconoce 4i othae eategotíae-

tengan alguna keaponaabi/idad en el resguardo pathimoniat del e-

quipo o mobiliario que he utiliza, lo que demueatha que ea míní-

mo el interés del peheonat de en¿ehmehía porque ee heaponaabai 

ce del resguardo patrimonial, al personal que hect/mente lo utí/i 

ce pana el desempeño de hUb actividades. 

La problemática detectada pon /a he4ponaabílidad del con --

tko/ de ínventakioa que tiene en6ehmenía, en loe aekvicioa, noe-

con6ihma que /a phincipa£ causa ea el conllicto entre el pehao--

na/ operativo ya que ea e/ 59.00% de/ total de las encuehtadat. 

Peno esto ea ocaeíonado pon el deaintekea que demuestra el penen 

nal de enlekmekía en conocen e intervenir en la reglamentación -

del del reglamento del heeguahdo patkimonía/. 

Pon lo anterior expueato ae con6ihma con Loa resultados ob-

tenídoe, /a ínconfíokmídad que manea el personal de en6ekme-

tia en loa aktícu/ol que Integran loa inventahíoe de loe 4C4Ví--

CíO4, pero, que solamente se queda en incon6okmidad sin toman. /a 

inícíatíva de pantícípak adminiatkatívamente en La toma de decí-

lionea que detennibut eu responsabilidad. 
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IX. CONCLUSIONES V SUGERENCIAS 

Pana neaeizak cae conctulionee conneópondientee a La invee 

tigación, netomamot Loe objetivoz, planteados aL inicio de la --

miama. 

PhiMCk0 le conaidenó inyeetigak la existencia de documen—

tas olicia/ee que lundamentakan y delimitanan la neagooneabili--

dad de/ pekeonat de en6ekmenía en e/ keeguakdo de equipo y mobi 

eianio médico, pon Lo que nos (Unice a la tanea de necopitan to-

dos Loe documentos o6iciaeel existentes en La Institución, en--

contnando: 

- Que loa in,stnuctivols existentes no delimitan neapowsabi-

lidad de ninguna categonía ya que <solamente habla de "tnabaja--

don° y no ne6iene que enáenmenia sea e/ departamento keeponea--

bee de/ keeguakdo patnimonial. 

EL segundo de loa objetivos 6ué, di6ekenciak las accionee-

que realmente cokkeeponden a/ peneonat de en6ekmenía en La net-

poneabítidad del keeguakdo patkimoniae. 

En base a 104 documentas existentes no se puede realizan -

una ceaka diljenenciación de La neepowsabilidad que te cokneepon 

de a en6ekmekía, ya que primero deberá involucnane en la regla 

mentación que contnibuya a modilican La etnuctuta de Las linea 

m-ientos existentes, pelo a.i se puede hacen que se ne4ponsabili-

ce olicialmente pon medio de Las linmcu de Loa keeguakdoe de e-

quipo o mueble que se compakte con eL demás equipo dicíp/ina-- 
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hío paha £a heatización de nuedtkad actividadeé kedpectivamente 

y quítah aquel bien que no tenga ingekiencía con enéekmekía. 

El último de loe objetivoe phopueetoe, ed e/abohaft pkopued 

tac que conthibuyan a mejohah el conthol de equipo y mobUiakio 

que /lealmente te conheeponda al peheonal de en6ehmehia, poh lo-

que de dugieken /ad díguiented phopuedtad: 

- Que le implementen inventakiod actua/ed que Incluyan e/-

equipo y mobaiakio que dee& utilizado únicamente poh en6ehmehía 

- Que de ckeé una centhal de equipo y mobiliahio en La --

cual de depoeíten loe equipod que ¿e utilicen compahtidamente -

con °t'uta categolíae y <sea manejado poh un auxiliah de almacén, 

eolicitando loe equipoe poh medio de valee poh pante del peheo-

nal que lo utilice. 

- Que e/ pekdona/ de entíehmehía de haga netpondab/e de no-

6acaitak a otka categotía e/ equipo o mobi/iakío que tiene ba-

jo contko/, evitando exthavío que hepekcute en du pekjuicio. 

- Sugehimoe que ee debe ineietih en que todo el peneonal -

de endekmetía conozca el heglamento de heeguando pathimonial y-

aeí evitan que aduma la heeponeabilidad del equipo mu/tididci--

plinakio mediante pkoghamad de adieethamiento eobhe dicho phoce 

dímiento, en loe cuatho tuhnoe de thabajo, y adi miemo dable o-

hientación al peneonal de nuevo ingheeo. 
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- La en6ekmeka debe tenek /a pekapectiva de alumik ta kee-

ponóabilidad con el mayok gkado de autonomía plo iíehiona/, La --

cual ae daká en he/ación dikecta con La adquisición del conoci-

miento, con /a capacidad y con ta autoestima 1u6iciente paha --

conatituitle en pholíeaiona/ que logke pkoponek atteknativaz de-

cambio, que 6avokezcan a e/evah La pkolSeaión. 

Finalmente esta investigación nos pekmitió identi6icah --

othoa dactokeó que también están pheaentea en La phob/emática -

que vive e/ pekaona/ de en6enmekía a/ heaponaabiLizak/o injusta 

mente de todo el equipo y mobiliakío que utilizan otkoó txabaja 

dokea, óobke todo médicos. Dichoó iSactokeó conaidekamol que de-

ben zeh abokdadoó en otkaó ínveótigacioneó, a éín de tenek mító-

elementoó paha lucha& paha que e/ efencicio de /a en t¡ehmehía ae 

hea/ice en Uta mejohea condiciones y con ello, ae benetíície e/-

paciente y Ea institución. 

Dentko de nueathal áltimaó ketítexionea podemoó aelatak: 

• En la hoka de entkega de tuhno e£ pekaonta de entSenmehía C4 - 

a6ectado, ya que keaLiza va/ea a/ entkegak inventakio y pot -

la pkemuka del tiempo paha ketikakae del óekvício, no veki6i- 

ca que e£ pekaonaL que kea/mente utilizó el equipo o mueble lo-

entkegaka en okden y completo. 
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• La misma condición de la entSenmena como mujek keaulta un éac-

tok advengo ya que ea muy 6hecuente que actúe en condecuencía 

de la educación kecibida puéa asume actitudee de keeponeabilí 

dad, de cuidado y pftudencia, valones que híatóhicamente le --

han inculcado. Fina/mente pon hazone4 de asignación 4ocia/ de 

takeaa, en ella necae /a neepondabUidad de loa híjoa, el ma-

nido, e£ cuidado y la admíniatkación del hogak. Eato explica-

el hecho de que pne6iena éíkmak t'aleó, a labiendaa de que no-

ea keaponaable, antes que deacuidak Uta takeaa éamíliakea que 

le conhe4ponden. 

• Ojalá nueatko tkabajo motive a otkaa compalena4 pana 4e-

guin inveatigando eatoe y muchos otkoa aapectoe en beneéicio de 

nueatka pkoéeaión. 
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CUADRO Nº 1 

PERSONAL DE ENFERMERIA ENCUESTADO POR CATEGORIAS QUE LABORA EN 

LA UNIDAD. 

Categokía Total de pek- 
lonal pon. ea-
legonía. 

% Eneueetadoe % 

Aux. 	de 	Enéna. 121 40.01 115 38.05 
Genenal 

Enéna. 	Gnal. 113 37.42 99 32.15 

Endka. 	E4p. 31 10.26 25 8.60 

Jebe de 	l'izo 26 8.61 24 1.95 

Subje6e de En¡nah 10 3.31 8 2.65 

.1e6e de Equte. 1 0.33 0 0 

TOTAL 302 100.00 271 90.00 

FUENTE: Dato4 oblenídoa pon medio de enthevatals ap/icadah a/--

pePsoncue de entSetmetía del H.G.Z.C.M.F.NE 2 de Iftapuato 

Guanajuato. 



CUADRO NI 2 

DOCUMENTO OFICIAL EN QUE SE REGLAMENTA EL RESGUARDO PATRIMONIAL 

Documento Olícia/ 
	

60 	 % 

135 49.81 

81 29.89 

55 20.30 

271 100.00 

Ley Fedehat de/ Tkabajo 

Contkato colectivo de 

Tkabajo 

Ley del I.M.S.S. 

TOTAL 

FUENTE: Mi4ma del cuadho N 2  1 



CUADRO #12  3 

CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO DEL RESGUARDO PATRIMONIAL DEL IMSS 

Conoce é o t 

No 217 80.70 

Si 54 19.30 

TOTAL 211 100.00 

FUENTE: Misma de/ cuadAo N° 1 



CUADRO NI 4 

FINALIDAD DEL REGLAMENTO DEL RESGUARDO PATRIMONIAL 

Finalidad  iSo % 

Pkotegek el patkimonio 

de 	el 	I.M.S.S. 
198 73.06 

Sa/vaguakda4 la kel 

ponaabilidad de eta, 

68 25.09 

Tkabajadokea 

Dan cumplimiento a 5 1.85 

la ob/ígación con- 

templada en la Clau 

aula 10 tkanaitokia 

del Contrato Colec- 

tivo de Tkabajo. 

TOTA L 
	

271 	 100.00 

FUENTE: Mima del cuadro N° 1 



CUADRO N° 5 

TIPOS DE RESGUARDO PATRIMONIAL QUE EL PERSONAL CONOCE 

Tipoe 

Ninguno 103 38.01 

Resguardo de bienes 
de u4o personal 

80 29.52 

Re4gualtdo de bienes 
de ulo colectivo 

28 10.33 

Redguakdo de bienes 
de udo compaktido 

18 6.64 

Redgualtdo de Menee 
de u6o colectivo y 
compartido 

12 4.43 

Todos £06 antehíotea 30 11.07 

TOTAL 271 100.00 

FUENTE: Misma del 	cuadro N° 1 



CUADRO N° 6 

CONOCIMIENTO SOBRE LOS LINEAMIENTOS A SEGUIR EN LA RESPONSABILI 

DAD DEL RESGUARDO PATRIMONIAL 

Conoce do 

No 193 11.22 

Si 18 28.18 

TOTAL 211 100.00 

FUENTE: Mama de/ cuadho N° 1 



CUADRO N2 7 

PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACION EN EL EXTRAVIO O DETERIORO DE UN 

131EN MUEBLE 

In4tancia do 1 

A eu jede inmediato 243 89.66 

A hu compañe4p de 10 3.69 
Thabajo 

A/ ketponlab/e de/ 9 3.32 
Conthol Adminatka 
tivo de bienee 

Todo lo ante4iok 6 2.21 

Ninguno 3 1.10 

TOTA L 271 100.00 

FUENTE: 	Miama de/ euadko N° 1 



CUADRO 11-9  8 

SE INTERRUMPE LA ATENCION DEL PACIENTE EN LA HORA DE ENTREGA 

DEL 	INVENTARIO 

Actividad 6o $ 

Si 115 42.44 

No 156 57.56 

TOTAL 271 100.00 

FUENTE: Mi6ma que e/ cuadlto 111-9 1 



CUADRO Nº 9 

PROBLEMÁTICA QUE SE OCASIONA AL SER RESPONSABLE DEL INVENTARIO 

Pkoblematica é o % 

Realizan vale pok extkavío 
del equipo y mobiliario 	-- 
que no utiliza pana el de- 

44 16.24 

¿empeño de 4U1 	6uncionet, 

Conélícto con tate 	compale 
kats 

22 8.11 

Retando en la atención del 
paciente 

11 4.06 

SaLL 	de4pué4 de ¿u hoka- 4 1.48 
/ti° 	de taabajo 

Toda¿ la¿ anteniokea 180 66.42 

Ninguna 10 3.69 

TOTAL 271 100.00 

FUENTE: Mama de el cuadro N 2  1 



CUADRO N° 10 

CONOCIMIENTO DEL TRAMITE EN CASO DE EXTRAVIO DE UN BIEN Y MUEBLE 

Conoce 6o % 

Si 203 74.90 

No 68 25.10 

TOTAL 271 100.00 

FUENTE: Mi6ma del cuadko N 9  1 



CUADRO N° 11 

FIRMA POR RESGUARDO DE BIEN Y MUEBLE POR PARTE DEL PERSONAL DE 

ENFERMERIA 

Actividad (So 

No 110 62.70 

Si 101 37.30 

TOTA L 211 100.00 

FUENTE : Mima da cuadko N° 1 



CUADRO 11-1 12 

CONOCIMIENTO SI OTRAS CATEGORIAS HAN FIRMADO RESGUARDO PATRIMONIAL 

DEL BIEN MUEBLE 

Fikmado 60 % 

No 238 87.80 

Si 33 12.20 

TOTAL 271 100.00 

FUENTE: Miama de/ cuadko N9  1 



CUADRO N-,  13 

PROBLEMATICA DETECTADA PARA EL CONTROL DEL INVENTARIO QUE AMPARA 

EL RESGUARDO PATRIMONIAL 

éo % 

160 59.00 

51 18.80 

9 3.32 

9 3.32 

42 16.36 

O 0.00 

211 100.00 

Phoblematiea 

Con6lietot intehpekzonaEet 
pon ta kelponóabilidad de/ 
inventahio 

Se niega a /a hea/ízación 
de vates que ampahen /a -
pendida dee equipo o mue-
ble 

No 4e te4peta /a hora de-
enLace 

No 4e kecibe en orden 

Todas /a4 antehione4 

Ninguno 

TOTAL 

FUENTE: Mima de/ cuadro N 9  1 



CUADRO N° 14 

INCONFORMIDAD POR ARTICULOS QUE INTENGRAN EL INVENTARIO DE LOS 

SERVICIOS. 

Incon6ohmídad 60 

Son akticadoe que no uta izan 
pana e/ ejercicio de au pkqe 
.6n. 

68 25.00 

Son Menee 	y mueb/ee 	que le - 
compakten con othae 	catego--- 
kíae. 

42 15.50 

Todae 	/ae antekíokeó 152 56.00 

Ninguna 9 3.50 

TOTAL 271 100.00 

FUENTE: MíAma del cuadro N° 1 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONUMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA 

S U A 

CEDULA 	DE 	ENTREVISTA 

La pkeeente cédula tiene como tlinalidad conocen como atSecta 

la nedpon4abitidad que tiene entfehmehía en el heaguakdo pathimo-

nia£ del equipo médico y mobaidnio del Hospital, pana el desem-

peño de nueltka wo6e4ión y qué conocimientoa ae tiene del tema. 

Loe datos obtenidoe ee utiliza/tan pana la etabokación de lbs 

tudio de inveatigación y ¿m'in absolutamente contlidencialea. 

Te ped•Lmoe pot:. 6avok que lo contestes como ‹se indica: 

Categolcía  	 N9  de entneviata 	 

Indtkuecionel: Lea cuidadodamente y manque con una X la he4 

puesta. 

2,- En qué documento odíeía/ ae teglamenta el netsguakdo patnimo-

nial. 



- Ley Federal del Tabajo 
	

I 

- Contnato Colectivo de Tnabajo 
	

( 

- Ley del Segukío Social 
	

1 

3.- ¿ Conoce el reglamento del kelguakdo patkimonial del IMSS ? 

SI 	( 	) 
	

NO 	I 

4.- ¿ Qué éinalidad pektígue el reglamento del ke4guakdo patkímo 

nial ? 

Salvaguardan la keepon4abilidad de 4U4 tkabajadonee 	( ) 

Protegen el patkimonio del IMSS 	 ( I 

Dar cumplimiento a la obligación contemplada en /a 	( 

C/clutu/a 10 tnan4itokia del Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

5.- ¿ Cuánto 	tipoa de keeguakdo patkimoniat conoce ? 

Retguakdo de bienet de tu.° pektona/ 1 

Retguakdo de bienet de uto colectivo 1 1 

Retguakdo de bienet de uto compartido 1 

Retguakdo de bienet de uta colectivo 	y compaktido ( 

Todot loe antetioket ( 

Ninguno 

6.- ¿ Conoce /06 lineam.ientoe que ee liguen pana keaponzabí/ízak 

al pektonaC en el hesgRakdo patkímoniae ? 

SI 	( 
	

NO 	I 	1 



I.- En cae() de exthavío o deteftiofto de un bien o mueble a quién-

debe de notiéícak inmediatamente ? 

- A 4u je& inmediato 	 ( ) 

- A 4U compacto de tkabajo 	 ( 

- Al keeponeab/e de/ contkol adminiethativo de bienet 	( 1 

- A todo /o antehiok 	 ( ) 

- A ninguno 	 ( ) 

8,- ¿ Cuándo de kea/iza el enlace de inventakio ee intekkumpe /a 

atención de/ paciente ? 

SI 	( 	I 	 NO 	( 	1 

9.- Al len telpon4able del inventakío del 4C4ViCíO en que laboka 

e4to le ha oca4ionado: 

Retando en /a atención de/ paciente 	 1 

Sa/ih detpuée de eu hokakío de tkabajo 	 1 

Con6licto con bub compaIekae 	 1 1 

Rea/ízak t'alee pon extkavío de equipo y mobilía- 	1 1 

ag.o que no utilizo pana el de4empeño de 4U4 6uncioned 

Toda ta4 antekiokee 	 1 

Ninguna 	 1 

10- Conoce e/ tkámite a leguin en e/ caen de exttavio de un bien 

o mueble en ¿U unidad. 

SI 	( 	1 	 NO ( 	) 



11.- Ueted ha 6inmado algún keeguakdo de bien o mueble 

SI 1 	1 	 NO I 	I 

12.- ¿ Usted conoce el las demás categorías que iitilizan el mis-

mo bien o mueble 6ikmahon el resguardo patkimonial ? 

SI 	1 	1 	 NO 	1 	I 

13.- Qué pkoblematica detecta parta el control de inventarios 

No 4e recibe en orden ( 1 

No zie respeta La hora de enlace ( ) 

Se niegan a La realización de va/e4 que amparan ( 

La pérdida de equipo o mobiliario 

Con6lictoe intekpek4onaLe4 pon la keeponlabilidad ( 1 

del inventario 

Todas las anteriores 	 ( ) 

Ninguna 	 ( ) 

14.- Nota que 4e crea incontíokmidad por loe anticuLo4 que finte--

gran e/ inventario ¿ Por qué ? 

Son akticuLo4 que no utiliza para e£ ejercicio 	( 

de 4u phoiSe4ión 

Son bienes o muebeeb que ¿e comparten con °Pule 	( 

categohial 

Todos £06 antel¿oke 

Ninguno 

GRACIAS POR TU COLABORACION 
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INSTITUTO uncot DEI SUURC !SOCIAL 
HOSPITAL GEIllhAl DI IONA CON P.P. P. 2 
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r 
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FALLA DE ORIGEN 

zil 	.:t1 
rr. 	cr, rol, . 	. 

ON'', es:: I. ASr Ir:N:ION Al DI. I 

PI. 	FERFERA] 

r r.;• : y ..- 

1 
aNeutly1-.? EEFECIALI ETA 

Ftr. :ice prccealcientoe frenen-ler 
y elliceelize-or en el cuidado - 
intepre.1 del pPelmte, de ecuer- 
dc 	errectelided e  

»MOLERÁ ODNERAL 

Efectth Irocedinentoe, proceee,-
contrc11, retertlire inetruttentel 
y equitc, re:tette eetrorfee 

11111131.141 DL IDIPEA. ODAL. 

Prepare, procree, controle y irle 
rzpteriel quia-dr/1c°, no --

quirtíré eco, lnetrunientel y ¡nutro, 
roncee:e bsesorfo. 

erbe'Ell DE EN IPLR1111-.A: 

tr.re ervIr. ,  e: currIte tert; 
prez' 	, corzunIce , ate rcr,- , ate ]'  
1 e Ir ferr.e. 

r 	r. 

JEPE DE DISC 
plener y ce enniie rt. Fe 7'1.1C1C co-
ca:11re, troncr.:1 , enreft!, re co-
ordine: cor. Mece ~etc! y de - 
je:tener:Ice , rent:ele arte rtel, - 
it.etruiter te: y e:,::tl e.  

PUENTE: filme del anexo m'otro cinco, 

Po. 3 

PASANTE DE ENEEMERIA 

Obeerve 
Fre punte 
502:tette ererorfe.. 
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